
Grupo de Trabajo sobre 
Estadísticas de 

Seguridad Pública y 
Justicia 

 

Agosto 2014. 



Coordinar esfuerzos de generación, desarrollo y 
homologación de información estadística de delitos y justicia 
penal en los países de América Latina y el Caribe, 
considerando necesaria la atención de proyectos, iniciativas y 
mandatos internacionales y regionales en materia de 
información estadística sobre estos temas con el propósito de 
generar mejores datos sobre dichas materias para así 
contribuir al diseño de políticas públicas basadas en 
evidencias y a la toma de decisiones orientadas a atender 
problemas relacionados con los delitos y la justicia penal en 
los países de la región. 

Objetivo general del Grupo de Trabajo de Trabajo  de Estadísticas de 
Seguridad Pública y Justicia 



Integración del Grupo de Trabajo sobre Estadísticas de Seguridad 
Pública y Justicia* 

 Presidencia del Comité Ejecutivo de la CEA.  

 Instituto Nacional de Estadísticas (INE) de Chile. 

 Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) de Colombia.  

 Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC) de Costa Rica.  

 Oficina Nacional de Estadística e Información (ONE) de Cuba.  

 Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INEC) de Ecuador. 

 Instituto Nacional de Estadística (INE) de Guatemala. 

 Instituto Nacional de Estadística y Censo (INEC) de Panamá.  

 Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI) de Perú.  

 Oficina Nacional de Estadística (ONE) de República Dominicana.  

 Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) de México.  

 INE – Santa Lucía (propuesta). 

 

La Secretaría técnica será provista por el Centro de Excelencia para información Estadística de 
Gobierno, Seguridad Pública, Victimización y Justicia de la Oficina de las Naciones Unidas contra la 
Droga y el Delito (UNODC) y el INEGI. 

 

*Aprobado en noviembre de 2013 en la resolución 8 (VII) aprobada en la 7a. Reunión de la CEA CEPAL. 



Actividades realizadas en el 1er. Semestre de 2014 

20 de Febrero  

 Videoconferencia para revisar el plan de trabajo. 

6 de Marzo  

 Reunión en el marco de la Comisión Estadística de Naciones Unidas para revisar temas 

del plan de trabajo y comentar sobre la 2da. Conferencia Internacional de Estadísticas 

de Gobernanza, Seguridad y Justicia.  

20 de Marzo 

 Participación en el proceso de homologación de los cuestionarios de las Encuestas de 

Victimización en la región. 

21 de Junio 

 Reunión en el marco de la 2da. Conferencia Internacional de Estadísticas de 

Gobernanza, Seguridad y Justicia para discutir el Documento conceptual de los 

sistemas estadísticos de delincuencia y justicia penal. Chile, Colombia, Costa Rica, 

Ecuador, Guatemala, México, Panamá, Perú, República Dominicana y Santa Lucía 

acordaron enviar comentarios al documento. La Secretaría técnica lo ajustará y lo 

distribuirá en Agosto de 2014.  

 
 

 



Actividades previstas en el 2do. Semestre de 2014 

Agosto 2014 

 Finalizar y publicar el Documento conceptual de los sistemas estadísticos de 

delincuencia y justicia penal. 

 Circular, entre los integrantes del Grupo de Trabajo, el borrador del cuestionario para 

realizar el Diagnóstico del estado de las estadísticas de delitos y justicia penal. 

Septiembre 2014 

 Circular, entre los integrantes del Grupo de Trabajo, la última versión de la 

Clasificación Internacional del Delito para fines estadísticos.  

 Finalizar el cuestionario para realizar el Diagnóstico del estado de las estadísticas de 

delitos y justicia penal según lo acordado en el Plan de Trabajo del Grupo. 

Octubre-Diciembre 2014 

 Poner a disposición de las Oficinas Nacionales de Estadística de la región el curso 

virtual de encuestas de victimización (inglés y español). 

 Levantar el Diagnóstico del estado de las estadísticas de delitos y justicia penal en los 

países de la región. 



Solicitudes a la Secretaría Ejecutiva de la CEA  

 Apoyo para contar con una plataforma virtual para circular los 

documentos de trabajo del Grupo. 

 Una vez concluido el cuestionario del Diagnóstico del estado de 

las estadísticas de delitos y justicia penal, se buscará el apoyo de 

la Secretaría Ejecutiva para circularlo entre todos los miembros 

de la CEA, así como para apoyar las acciones de levantamiento y 

recopilación de la información correspondiente. 

 Apoyo para circular los Documentos relacionados con la 

Clasificación Internacional de Delitos para fines estadísticos. 

 

 

 



Desafíos para la implementación del Programa de Trabajo del Grupo 
de Estadísticas de Seguridad Pública y Justicia 

 

1. La participación e involucramiento de los integrantes del 

Grupo en las actividades virtuales, presenciales y de campo. 

 

2. Los trabajos relacionados con las estadísticas de seguridad y 

justicia en cada país, específicamente la coordinación con 

otras autoridades responsables de las mismas. 
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